
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 043 de 2015 
 

(Octubre 6) 
 

Por la cual se imponen unas sanciones  
 
 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL PROFESIONAL  
CATEGORÍAS “A” y “B” 

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias,  

 

RESUELVE: 
 
 
Artículo 1º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la 15ª fecha de la Liga Águila 

II 2015. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

Cesar Mena Jaguares F.C. 
15ª fecha de la Liga  

Águila II 2015 
 

1 fecha $128.870,oo    16ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en un mismo partido. Liga Águila II 
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2015 

      

Arnol Palacios Atl. Huila 
15ª fecha de la Liga  

Águila II 2015 
 

1 fecha $128.870,oo 16ª fecha 

Motivo: Conducta incorrecta. Juego brusco grave contra un adversario. Liga Águila II 
 Artículo  78-C Código Disciplinario Único Colfútbol 2015 

      

Felipe Alarcón Atl. Huila 
15ª fecha de la Liga  

Águila II 2015 
 

1 fecha $128.870,oo    16ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en un mismo partido. Liga Águila II 
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2015 

      

Julián Guillermo Dep. Pasto 
15ª fecha de la Liga  

Águila II 2015 
 

1 fecha $128.870,oo    16ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en un mismo partido. Liga Águila II 
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2015 
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Anthony Silva DIM 
15ª fecha de la Liga  

Águila II 2015 
 

1 fecha $128.870,oo    16ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en un mismo partido. Liga Águila II 
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2015 

      
 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

DARÍO RODRÍGUEZ IND. SANTA FE 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

JUAN ROA IND. SANTA FE 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

ALMIR SOTO IND. SANTA FE 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

YEISON GORDILLO IND. SANTA FE 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

WASON RENTERÍA EQUIDAD 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

OSCAR BARRETO EQUIDAD 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

YONATHAN MURILLO EQUIDAD 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

ANDRÉS MURILLO EQUIDAD 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

CRISTIAN BONILLA EQUIDAD 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

JORDYN SORACA ATL. HUILA 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

CARLOS DÍAZ ATL. HUILA 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

ELVIS GONZÁLEZ ATL. HUILA 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

JONATHAN ESTRADA DEP. TOLIMA 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

JOSSIMAR GÓMEZ JUNIOR F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

WILLIAM TESILLO JUNIOR F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

LUIS ARIAS DIM 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

JORGE ARIAS DIM 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

DIDIER MORENO DIM 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

JHON PAJOY DIM 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

FAIDER BURBANO DIM 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

JOSÉ GUERRA ENVIGADO F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

OTTO FRANCO ENVIGADO F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

ANDRÉS OROZCO ENVIGADO F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

GEORGE SAUNDERS ENVIGADO F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

SEBASTIÁN ARIAS JAGUARES F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

WILDER SALAZAR JAGUARES F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

ANDRÉS QUEJADA CORTULUÁ 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

CRISTIAN NAZUTI DEP. CALI 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

HAROLD PRECIADO DEP. CALI 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

JONATHAN LOPERA ONCE CALDAS 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

JOHAN ARANGO ONCE CALDAS 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 
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CESAR QUINTERO ONCE CALDAS 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

RONALDO ARIZA AL. PETROLERA F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

PABLO ESCOBAR CÚCUTA DEP. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

ESTEFANO ARANGO CÚCUTA DEP. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

JEFFERSONB MURILLO CÚCUTA DEP. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

MIKE CAMPAZ DEP. BOY. CHICÓ F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

WILLIAM ZAPATA DEP. BOY. CHICÓ F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

MARLON FERNÁNDEZ DEP. PASTO 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

MAIRON QUIÑONES DEP. PASTO 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

JONATHAN ÁVILA DEP. PASTO 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

FABIÁN VARGAS MILLONARIOS F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

NICOLAS VIKONIS MILLONARIOS F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

OSWALDO HENRIQUEZ MILLONARIOS F.C. 15ª fecha Liga Águila II 2015 $128.870,oo 

 
Art. 74-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 

 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

EQUIDAD 5 amonestaciones en el mismo partido 15ª fecha Liga Águila II 2015 $644.350,oo 

ENVIGADO F.C. 4 amonestaciones en el mismo partido 15ª fecha Liga Águila II 2015 $644.350,oo 

IND. SANTA FE 4 amonestaciones en el mismo partido 15ª fecha Liga Águila II 2015 $644.350,oo 

DIM 5 amonestaciones en el mismo partido 15ª fecha Liga Águila II 2015 $644.350,oo 

 
Artículos 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

QUINTA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

WILLIAM ZAPATA**
1
 

DEP. BOY. CHICÓ 
F.C. 

15ª fecha Liga Águila II 

2015 
1 fecha 

1ª** fecha Liga 

Águila II 2015 

CRISTIAN NAZUTI 
DEP. CALI 15ª fecha Liga Águila II 

2015 
1 fecha 

16ª fecha Liga 

Águila II 2015 

JOHAN ARANGO 
ONCE CALDAS 15ª fecha Liga Águila II 

2015 
1 fecha 

16ª fecha Liga 

Águila II 2015 

 
Art. 74-3 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 
 

                                       
1
 El jugador deberá cumplir la fecha de suspensión por acumulación de cinco (5) tarjetas amarillas sin que medie una 

expulsión, en el partido aplazado por la 1ª fecha de la Liga Águila II 2015 contra el Club Deportes Tolima que se disputará el 
11 de octubre de 2015. 
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Artículo 2º. Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la 29ª fecha del Torneo Águila 

2015. 
 
 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

David Gómez Corpereira 
29ª fecha del Torneo  

Águila 2015 
 

      30ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en el mismo partido Torneo Águila  
 Artículos 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol. 2015 
      

Edis Ibargüen  Fortaleza F.C. 
29ª fecha del Torneo  

Águila 2015 
 

1 fecha $64.350,oo     30ª fecha  

Motivo: Conducta incorrecta. Juego brusco grave contra un adversario.  Torneo Águila  
 Artículo 78-C Código Disciplinario Único Colfútbol. 2015 

      

Luciano Ospina  Fortaleza F.C. 
29ª fecha del Torneo  

Águila 2015 
 

2 fechas $181.492,oo     30ª y 31ª fecha  

Motivo: Conducta incorrecta. Conducta violenta contra un adversario (manotazo en 
la cara)  

Torneo Águila  

 Artículo 78-D Código Disciplinario Único Colfútbol. 2015 
      

Harrison Mancilla  
Expreso Rojo 

F.C. 

29ª fecha del Torneo  
Águila 2015 

 
3 fechas $139.610,oo 

    30ª, 31ª y 32ª   
fecha  

Motivo: Conducta incorrecta. Conducta violenta contra un adversario (cachetada) 
(R1*). 

Torneo Águila  

 Artículo 78-D Código Disciplinario Único Colfútbol. 2015 
      

Didier Pino U. de Popayán 
29ª fecha del Torneo  

Águila 2015 
 

2 fechas $83.766,oo     30ª y 31ª fecha 

Motivo: Recibir una segunda amonestación en el mismo partido (R1)*. Torneo Águila  
 Artículos 64 y 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol. 2015 
      

Alí Reyes Depor F.C. 
29ª fecha del Torneo  

Águila 2015 
 

2 fechas $83.766,oo     30ª y 31ª fecha 

Motivo: Recibir una segunda amonestación en el mismo partido (R1)*. Torneo Águila  
 Artículos 64 y  74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol. 2015 
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AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

LUIS RIVAS ATL. BUCARAMANGA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

HAROLD MARTÍNEZ ATL. BUCARAMANGA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

MAICOL BALANTA ATL. BUCARAMANGA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

FREDDY FLÓREZ REAL SANTANDER F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

JESÚS FIGUEROA U. DE POPAYÁN F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

LUIS DÍAZ BOGOTÁ F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

DANIEL RESTREPO BOGOTÁ F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

WALTER PERALTA BOGOTÁ F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

YILTON DÍAZ FORTALEZA F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

SEBASTIÁN DUQUE FORTALEZA F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

WILMER BOYACÁ FORTALEZA F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

KEVIN SALAZAR FORTALEZA F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

ERNESTO FARÍAS AMERICA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

CARLOS RORDRÍGUEZ AMERICA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

ANDRES F. RIVERA AMERICA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

AYRON DEL VALLE AMERICA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

DIDIMO APONZÁ DEPOR F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

NELSON RIVAS DEPOR F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

LUIS O. VALENCIA DEPOR F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

VICTOR MORENO DEPOR F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

ALDAIR QUINTANA DEPOR F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

EDGARDO RUIZ BARRANQUILLA F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

STEVEN MURILLO BARRANQUILLA F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

ALEXIS ESCUDERO REAL CARTAGENA F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

XAVIER GONZÁLEZ REAL CARTAGENA F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

DIEGO ORDOÑEZ REAL CARTAGENA F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

ORLANDO OSORIO REAL CARTAGENA F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

HANSEL ZAPATA U. MAGDALENA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

CRISTIAN CORREA U. MAGDALENA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

HEBER RENTERÍA DEP. QUINDÍO 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

LUIS PAZ DEP. QUINDÍO 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

DUVÁN MEJÍA DEP. QUINDÍO 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

HARLIN SUÁREZ LEONES F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

LUIS MURIEL LEONES F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

DIEGO SÁNCHEZ LEONES F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

GERMÁN BERNAL EXPRESO ROJO F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 
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JHONNY RIVERA EXPRESO ROJO F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

DIEGO GÓMEZ EXPRESO ROJO F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

JUAN RÍOS CORPEREIRA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

MARIO GIMÉNEZ CORPEREIRA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

VICTOR SOTO CORPEREIRA 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

LUIS MORENO VALLEDUPAR F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

JOSÉ MUÑOZ VALLEDUPAR F.C. 29ª fecha Torneo Águila 2015 $64.435,oo 

 
Art. 74-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 
 
 

CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

FORTALEZA F.C. 4 amonestaciones en el mismo partido 
29ª fecha Torneo Águila 

2015 
$322.175,oo 

DEPOR F.C. 5 amonestaciones en el mismo partido 
29ª fecha Torneo Águila 

2015 
$322.175,oo 

REAL CARTAGENA F.C. 4 amonestaciones en el mismo partido 
29ª fecha Torneo Águila 

2015 
$322.175,oo 

AMÉRICA 4 amonestaciones en el mismo partido 
29ª fecha Torneo Águila 

2015 
$322.175,oo 

 
Artículos 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

QUINTA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

LUIS O. VALENCIA DEPOR F.C. 
29ª fecha Torneo Águila 

2015 
1 fecha 

30ª fecha Torneo 

Águila 2015 

JUAN RÍOS CORPEREIRA 
29ª fecha Torneo Águila 

2015 
1 fecha 

30ª fecha Torneo 

Águila 2015 

XAVIER GONZÁLEZ 
REAL CARTAGENA 

F.C. 

29ª fecha Torneo Águila 

2015 
1 fecha 

30ª fecha Torneo 

Águila 2015 

LUIS MURIEL LEONES F.C. 
29ª fecha Torneo Águila 

2015 
1 fecha 

30ª fecha Torneo 

Águila 2015 

LUIS PAZ DEP. QUINDÍO 
29ª fecha Torneo Águila 

2015 
1 fecha 

30ª fecha Torneo 

Águila 2015 

 
Art. 74-3 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
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Artículo 4º.- Imponer las sanciones correspondientes a un partido disputado por la vuelta de la semifinal de la 
Copa Águila II 2015. 

 
AMONESTADOS 

 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

JUAN DOMINGUEZ JUNIOR Semifinal – Partido Vuelta Copa Águila  2015 $32.217,oo 

ANDRÉS CORREA JUNIOR Semifinal – Partido Vuelta Copa Águila  2015 $32.217,oo 

CRISTIAN MARRUGO DIM Semifinal – Partido Vuelta Copa Águila  2015 $32.217,oo 

DIDIER MORENO DIM Semifinal – Partido Vuelta Copa Águila  2015 $32.217,oo 

 
Art.  74 Código Disciplinario Único Colfútbol. 

 
Artículo 4º. Talento Dorado S.A. sancionado con tres millones doscientos veintiún mil setecientos 

cincuenta pesos ($3.221.750,oo) de multa, por conducta  incorrecta de un recogebolas en el 
partido disputado por la 15ª fecha de la Liga Águila II 2015 contra el club Atlético Huila S.A. 
(Art. 92-E CDU). Según el informe arbitral, en el minuto 74 del referido partido, un recogebolas fue 
expulsado por obstaculizar el normal desarrollo del partido. 

 
Artículo 5º.- Deportivo Boyacá Chicó F.C. S.A. sancionado con tres millones doscientos veintiún 

setecientos cincuenta pesos ($3.221.750,oo) de multa, por retrasar el inicio del segundo 
tiempo en el partido disputado por la 15ª fecha de la Liga Águila II 2015 contra la Asociación 
Deportivo Pasto (Art. 92-D CDU). Según el informe arbitral, el club sancionado salió cuatro (4) 
minutos tarde para el reinicio del partido en su segundo tiempo. 

 
Artículo 6º- Recurso de reposición presentado por el representante legal del club Depor F.C. S.A. en 

contra del artículo 4º de la Resolución No. 042 del 29 de septiembre de 2015 que sancionó al 
señor Jorge Eliecer Jiménez Flor (P.F.) con un millón doscientos ochenta y ocho mil 
setecientos pesos ($1.288.700,oo) de multa y cuatro fechas de suspensión por incurrir en 
conducta incorrecta contra un oficial de partido consistente en protestar airadamente sus 
decisiones arbitrales (Arts. 79-B y 89).  No se repone la sanción y se confirma la decisión inicial. 
Del análisis del recurso formulado así como las pruebas aportadas con el mismo, el Comité 
considera que no se cumplió con la carga probatoria de desvirtuar lo consignado por el oficial de 
partido en el informe arbitral. En efecto, observado el video del partido el mismo da cuenta de la 
expulsión del señor Jiménez Flor, pero no conduce a la conclusión a la que arriba el recurrente en el 
sentido de que la conducta nunca existió. 

 
 Contra la presente decisión no procede recurso alguno en la vía federativa. 
 
Artículo 7º- Recurso de reposición presentado por el representante legal del club Jaguares de Córdoba 

F.C. S.A. en contra del artículo 5º de la Resolución No. 041 del 22 de septiembre de 2015 que 
sancionó al club con tres millones doscientos veintiún mil setecientos cincuenta pesos 
($3.221.750,oo) de multa por retrasar el inicio del partido disputado por la 13ª fecha de la Liga 
Águila II 2015 en condición de visitante contra el Cúcuta Deportivo (Arts. 92-E). Se repone la 
sanción quedando excluido el club de pagar la multa correspondiente. En el trámite del recurso 
formulado, el representante legal del club solicitó al Comité poder escuchado en la sustentación del 
recurso presentado. En desarrollo de esta diligencia el recurrente manifestó: 

 
1. Que el Cúcuta Deportivo S.A. entregó la planilla de juego al club visitante 27 minutos antes 

del inicio del partido, en contravención de lo dispuesto por el art. 44 del Reglamento de la 
Liga Águila II 2015. 
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2. Que sin perjuicio de lo anterior, procedieron a llenar la planilla pero que dadas las 
circunstancias de premura del inicio del partido se cometió un error relacionado con el 
nombre del Médico, pero que el Código de referencia estaba correcto, situación que fue 
informada al comisario deportivo. 

3. Que antes de iniciar el encuentro, el árbitro suspendió el inicio del mismo porque los balones 
no cumplían con los requisitos técnicos establecidos, situación que fue corroborada con la 
presentación del video oficial del partido. 

4. Que teniendo en cuenta todo lo anterior, el retraso en el inicio del partido tuvo como causa 
directa el incumplimiento del art. 44 del Reglamento de la competición por parte del 
Delegado del Cúcuta Deportivo S.A., y en segundo lugar la ausencia de los balones 
correspondientes, situación ésta última que no estaba incluida en los informes de los 
oficiales de partido. 

 
De acuerdo con todo lo anterior, el Comité determina que no puede imputársele responsabilidad 
disciplinaria al club Jaguares F.C. S.A. por el retraso en el inicio del partido referido, teniendo en 
cuenta que el error en el nombre de la inscripción del Médico del equipo visitante no tiene la 
envergadura para tener que realizar la planilla nuevamente por parte de ambos clubes, y por otro 
lado, que a dicho error le antecedieron conductas realmente culposas del equipo local, que como 
quedó evidenciado, consistieron en la entrega tarde de la planilla de juego al equipo local y la 
ausencia de balones que cumplieran con los requisitos establecidos en el Reglamento. 

 
Artículo 8º- Cúcuta Deportivo F.C. S.A. sancionado con tres millones doscientos veintiún mil setecientos 

cincuenta pesos ($3.221.750,oo) de multa por retrasar el inicio del partido disputado por la 13ª 
fecha de la Liga Águila II 2015 en condición de local contra el club Jaguares de Córdoba F.C. 
S.A. (Arts. 92-E). Según el informe arbitral del partido, el club entregó la planilla de juego 
correspondiente con un retraso de 30 minutos, en violación del artículo 44 del Reglamento de la 
competencia y el literal d) del artículo 92 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana 
de Fútbol, situación que trajo como consecuencia el retraso del inicio del partido. 

 
Artículo 9º- Valledupar F.C. S.A. sancionado con ocho millones quinientos noventa y un mil ciento trece 

pesos ($8.591.133,oo) de multa,  perdida del partido por retirada, renuncia, o no presentación 
en la cancha, por ser responsable de que el partido disputado como local contra el Club 
Atlético Bucaramanga S.A., por la 29ª fecha del Torneo Águila 2015, se terminara 
anticipadamente por disposición del árbitro como consecuencia de la conducta impropia de 
sus espectadores.; y suspensión de la plaza por dos (2) fechas en condición de local, las 
cuales deben disputarse a puerta cerrada, por conducta impropia de los espectadores, 
consistente en la invasión al terreno de juego y el uso de violencia contra las personas (Art. 
97 y 98 CDU). Según el informe arbitral, en el minuto 40 “(…) el partido fue detenido porque hinchas 
del tribuna sur del Valledupar F.C. lanzaron piedras a los hinchas del Atlético Bucaramanga que se 
encontraban en la tribuna occidental, suceso que no pasó a mayores pues fue contralada por la 
fuerza pública y los jugadores del equipo local (...)”.  Posteriormente informó “(…) que el partido fue 
finalizado al minuto 83 por falta de garantías (la hinchada de la tribuna sur del Valledupar F.C. 
invadió el terreno de juego y luego de ello se enfrentaron con piedras y armas blancas con la fuerza 
pública) (...)”. Esta información fue corroborada totalmente por el informe del comisario de partido. 

 
 Conforme a lo anterior, existen dos tipos de situaciones  sancionables desde el punto de vista 

disciplinario. En primer lugar, la terminación anticipada del partido por disposición arbitral que 
conlleva, de conformidad con el literal h) del artículo 97 del Código Disciplinario Único de la 
Federación Colombiana de Fútbol, una multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes al momento de la infracción, y la pérdida del partido por retirada, renuncia, o no 
presentación en la cancha con un resultado adverso de 0-3. En segundo lugar, la responsabilidad de 
los clubes por conducta impropia de los espectadores, que en este preciso caso consistió en la 
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invasión del terreno de juego por parte de los seguidores del Valledupar F.C. S.A., el lanzamiento de 
objetos que generaron violencia contra las personas, según consta en el acervo probatorio antes 
mencionado. 

 
De acuerdo con el artículo 98 del Código Disciplinario Único, los clubes son responsables por la 
conducta impropia de los espectadores. El numeral 4º del referido artículo describe como conductas 
impropias de los espectadores “(…) los actos de violencia contra personas o cosas, el empleo de 
objetos inflamables, el lanzamiento de objetos, el despliegue de pancartas con textos de índole 
insultante, los gritos insultantes y la invasión al terreno de juego (…)”. Por su parte, el numeral 7º del 
artículo 98 ordena que cuando el público invada la cancha, y como consecuencia de esa invasión se 
retardare o impidiere el normal desarrollo del juego, la suspensión de la plaza será de dos a cuatro 
fechas. Igualmente, de conformidad con el numeral 9º del artículo 98, el club “(…) que deba jugar 
como local estando sancionado con suspensión de su plaza jugará su partido a puerta 
cerrada en la cancha registrada como sede principal (…)” (subraya y negrilla fuera de texto). 
 
De este modo, la sanción impuesta se determinó de conformidad con lo establecido en el artículo 65 
del Código Disciplinario Único, según el cual cuando por la comisión de una o diferentes conductas 
se deban imponer diversas multas, el Comité deberá imponer la multa más grave, sin perjuicio de 
que pueda incrementarse analizando las circunstancias de cada caso. 
 
A los partidos que deban jugarse a puerta cerrada por orden de las autoridades disciplinarias sólo 
podrán ingresar al escenario deportivo los equipos en contienda, los miembros del comité ejecutivo 
reconocido por Coldeportes o junta directiva registrada en la respectiva Cámara de Comercio, los 
medios de comunicación debidamente acreditados por la Dimayor, el personal de seguridad y 
primeros auxilios, y las autoridades del fútbol. 
 
Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante este Comité, y en subsidio el de 
apelación ante la Comisión Disciplinaria de la Dimayor. 

 
Artículo 10º- Etapa probatoria. Investigación contra el señor Cesar Guzmán por hechos ocurridos en el 

partido disputado por la 11ª fecha contra la Asociación Deportivo Pasto. 
 
Artículo 11º- Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor dentro del 

término previsto el artículo 52° del Código Disciplinario Único de Colfútbol, el cual señala: 
 

 “Artículo 52. Ejecución de la multa.  
 
1. Los clubes o personas que hayan sido multados deberán cancelar el valor 
correspondiente dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados para actuar en las fechas subsiguientes 
y si se tratare de un club, el mismo será sancionado con deducción de puntos de los 
obtenidos en el campeonato en curso o del siguiente campeonato. 
 
Para tal efecto, la comisión o autoridad disciplinaria correspondiente, a través de 
resolución, hará la respectiva publicación sobre los inhabilitados por esta causa." 

 

 

Fdo. Fdo. 
CAMILO TARQUINO GALLEGO 

Presidente 
ALEJANDRO ZORRILLA PUJANA 

Secretario  


